
Toluca de Lerdo, Estado de México; a 22 de enero de 2018. 
00658/PJUDICI/IP/2017. 

 
C. PETICIONARIO 
P R E S E N T E.- 
 

Se tiene por recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la 
solicitud con número de folio 00658/PJUDICI/IP/2017, enviada sin adjuntos, en el cual la modalidad de 
entrega es a través del SAIMEX; misma que corresponde a lo siguiente: 

 

“Por este medio le solicito me informe los siguientes puntos  

• ¿qué es la trata de personas?  

• ¿ qué es el tráfico de personas?  

• ¿Qué leyes regulan la trata de personas en el Estado de México y en que artículos puedo encontrar 
dicha información?  

• Cuáles son los mecanismos, políticas o programas de prevención que se implementan en el Estado 
de México para evitar la trata de personas, partiendo de las víctimas, victimarios y consumidores.  

• Ante una víctima de trata de personas, Cuáles son los mecanismos, políticas o programas de 
tratamiento que se le da para su protección y reintegración en el estado de México.  

• En el estado de México, existe una Fiscalía especializada en delitos de trata de personas, donde 
está ubicada, cuando inicio sus labores, que tipos de servicios brinda, cual es su fundamento legal y 
cuantos delitos de trata ha registrado en los últimos cinco años.  

• Actualmente Cuáles son los mecanismos, políticas o programas de combate que se implementan 
en el Estado de México para evitar la trata de personas, partiendo de las víctimas, victimarios y 
consumidores  

• Cuantos casos de tratas de personas se han registrado en los últimos cinco años, desglosados por 
año en el Estado de México y especifique sin fue por trata con fines de explotación sexual, laboral, 
de extracción de órganos u otros, así como informen cuantos eran menores de edad y sexo de las 
víctimas.  

• Cuantas personas han sido detenidas y enjuiciadas por el delito de trata de personas en los últimos 
cinco años, desglosados por año y especifique sin fue por trata con fines de explotación sexual, 
laboral, de extracción de órganos u otros, en el Estado de México.  

• Que dependencia dentro del Estado de México se encarga de llevar los casos de trata de personas.  

• Si una víctima de trata de personas, necesita un hogar, existen albergues especializados en este 
tema y como es su tratamiento.  

• Existen convenios de cooperación o programas con otros estados o con la federación para prevenir, 
combatir y erradicar la trata de personas.  



• Qué medidas o políticas públicas se han implementado contra los menores de edad y mujeres que 
se encuentran pidiendo dinero en distintas calles de Toluca como paseo Tollocan, Calle Vicente 
Guerrero, las Torres por nombrar algunos y si constituyen algún delito de trata de personas o 
explotación laboral.  

• Qué medidas o políticas públicas se han implementado contra los prostíbulos o table dance y la 
prostitución que existen en el Estado de México y si constituyen algún delito de trata de personas o 
explotación laboral.  

• Donde puedo denunciar casos de trata de personas y que protección recibo para evitar represarías 
de las redes de tratas o proxenetas.  

• En el Estado de México la prostitución es un delito  

• En el Estado de México que protección se le da a un menor en estado de calle que pide dinero y 
que institución se encarga de investigar y sancionar este delito.” (Sic) 

 

Se informa que las Instituciones sólo están obligadas a proporcionar la información que generan y obre 
en sus archivos, de conformidad con el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece: 
 

“Artículo 12: … 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que 
obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar 
información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés 
del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones.” 
 

Ahora bien, visto el contenido de la solicitud de mérito, por cuanto hace a ¿qué es la trata de 
personas? y ¿qué es el tráfico de personas?, conforme a lo establecido por el artículo 172 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

 

“Artículo 172: Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un 
trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante 
sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá 
desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso 
previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme.” 

 

Se traduce en que esta Institución no está obligada a proporcionar dicha información; sin embargo, 
se le orienta a consultar el Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual es de acceso público. 

 

Por otra parte, conforme a lo informado por el M. en D.P.P. Lawrence Eliseo Serrano Domínguez, 
Director General de la Administración de los Juzgados del Sistema Penal Acusatorio, por lo que toca a ¿Qué 
leyes regulan la trata de personas en el Estado de México, y en que artículos lo puedo concentrar, dicha 



información?, se informa que lo requerido pude ser consultado en la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materias de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos Delitos. 

 

En relación a cuántos casos de tarta de personas, se han registrado en los últimos cinco años, 
desglosando por año en el Estado de México y específicamente si fue por tarta con fines de explotación 
sexual, laboral, de extradición de órganos u otros, así como informar cuantos eran menores de edad y sexo 
de las víctimas, de acuerdo al siguiente cuadro de referencia, se comunica lo solicitado: 

 

 
 

De lo anterior, se hace la aclaración que dicha información se rinde de manera parcial, ya que la 
totalidad de los asuntos radicados, solo se obtiene datos generales, sin las especificidades requeridas. 

 

Finalmente, como establece la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, corresponde a 
los Tribunales del Poder Judicial, en los términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, la facultad de interpretar y aplicar las leyes en los asuntos del orden civil, familiar, penal, de justicia 
para adolescentes y en las demás materias del fuero común y del orden federal, en los casos en que 
expresamente los ordenamientos legales les confieran jurisdicción; por lo que esta autoridad no es instancia 
correcta para poder emitir respuesta a las preguntas faltantes. 


